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Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. Torrealba. 

Caracas junio 6 de 1~~5, aü(! 2~0 de la 
Ley y 7º de la Federamon.-EJ~cutese.
A. G11.m1á,~ Bl{111co.-Por el Primer De
signado en ejercicio de la Presidencia 
de la República.-EI Ministro de Fo
mento, Jmm Yice11le Sih:a. 

LEY di 6 de j1111io de 1865 sobre ia. ¡,romesa 
que deben prestar los emplea,los pzíblicos 
miles de e11trar en el ejercicio de s1i.~f1m
cio11es. 

El Oon!!l"eso de los Estados Unidos de 
Veueznel~, en cumplimiento del artículo 
118 de la Constitución, decreta: 

Art .. 1° Ningún empleado P?drll e1~
trar en el ejercicio de sus funciones sm 
prestar antes la promesa de sostener .Y 
defonder la Constitución, y de cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo . 

.Art. 2, El Presidente y Designados 
de los Estados Unidos de Venezuela 
prestar-án est,.1 promesa á pr~sencia del 
Concrreso en manos del Prts1dente del 
Sen;do. Los Presidentes de las Cámaras 
Lccrislativas y de la Alt.a Corte Federal 
la presb'lrán ·e~ presencia de ~us respec
tivas Corporaciones¡ y los miembros de 
éstas. lo harán sucesivamente en manos 
de s1Ís Prcsident~s. 

§ único. Cuando por coal91ú.er acci
dente el Presidente y los De.signados no 
hubieren podido prestar la promesa ante 
el Concrreso lo harán entonces ante el 
Encarg~do del Ejecuti,To ~aeional ~n 
sesión púbiica, y eu prescncut ele lm; Mi
nistros del Despacho. De este act-0 se 
dará cuenta al Congreso en su próxima 
reunión. 

Víctor J. Diez.-El Secretario de la Cá
mara del Senado, Andrés A. Silva.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. To·realba. 

Caracas: junio 6 de 1S65, 2° y 7°
Ejccúte:se. -Á. Gmm_án Blan<X! -Por el 
ciudadano General Primer Designado en 
ejercicio de ia Presidencia de ~a Repúbli_-
ca.-El Ministro de lo Interior y Justi
cia, J. R. Pacl1a110. 

DECRETO de 6 de junio de 1S65 sobre ft
jaúón del Distrito Pede!·a_l per111ane11le 
y organización del prov1s1011al. 

(Relacionado con el N° 1402-) 

El Concrreso de los Estados U nidós de o 
Venezuela, decreta: 

Art. I • El Ejecutirn Nacional infor
mará al Congreso en sus próximas sesio
nes, sobre cual sea el lugar más á propó
sito para ericrir el Distrito Federal, 
consultando la; condiciones de salubridad 
y facilidad de comunicación. 

Art. 2· El Ejecutivo Nacional pre
sentará también al Congreso, junto con 
el informe !i que se refiere el artículo 
anterior, un croquis del área qne de
ba ocupar el Distrito, el plano de la 
ciudad capit-al y los presupuestos de los 
edificios y demás construcciones que sean 
necesarias. 

A1t. 3° .El Ejecutivo Kacional, en 
uso de la facultad que le confirió la Asam
blea Constituyente, organizará el actu_al 
Distrito provisional, de modo que sat1s
facra en t-0do lo que sea posible las pet.i
ci~nes qne ha dirigido al Congreso e! Es
tado Bolívar, hasta poderlo rcdu~ir en 
extensión, si no hallare in.!onvementes 
para el Gobierno goueral. 

Art. 4° Si la conrnniencia pública lo 
Art .. 3° Los Ministros del Despacho exigiere, el Ejecutivo Nacional podrá 

del Ejecutivo Nacioual, los Generales de trasÍadar transit-0riamente el Distrito 
ejército y m~r~oa Y los d~m~ empleados Federal á cualquier punto de la Unión, 
nacionales, c1nles y ecles1ást1co~, presta- y luego que t~I?ga los medio~ para efec
ron dicha promesa ante el :rre~?ente de tuar la traslac1on, la llevará a cabo, pre
la Unión, ó ante la autondad o c_~rpo- vio el cousent.imiento del Estado en donde 
ración á quien él cometa esta funcion. acordare residir . 

. A rt. 4 ° Se derogan todas las d isposi · Dado en el salón de las se::iones del C'on-
ciones coutra;-ias á la presente ley. !!Teso en Caracas á 29 de mayo de 1865, 

Dado en el salón de las sesiones del 2° y '/º-El Presidente de la Cámara del 
Oonareso en Caracas á 29 de mayo de Seuado, Á·11lonio L. G11z~iá11.-El P_~e-
1S65~ 2-º v "i'º- El Presidente <le la Cá- sidente d_e la Cámarn de J?iputados, h~
mara del ·senado, A11tonio L. G11z1mi1'.-, tor J. D1ez.-EI ~ecretar!ode la_Oámara 
El Presidente de la Cámara de Diputados, del Senado, A1ulres A. S1lva.-E1 Secre. 
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